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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 29 de octubre de 2021.

REF: TULA LORENA CECILIA c/ PEREYRA JUAN ANGEL s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: Familia 7

MEDIADOR: PARDO ANA MARIA

Se notifica a: JUAN ANGEL PEREYRA

Letrado/a: ALONSO,ANA VALERIA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 12 de octubre de 2021. I) Atento a la presentación efectuada por la parte Requerida, la
documentación proporcionada por la misma y lo informado por la Hon. Junta Electoral de la Provincia de
Tucumán en fecha 22/08/2019, déjese sin efecto la multa impuesta al Sr. PEREYRA JUAN ANGEL por
resolución de fecha 20 de marzo de 2017. Notifíquese. II) Cumplido, archívese." Fdo. Dr. Ignacio Noble-
Subdirector Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO. ASA
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Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


